
I. MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALCALOIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Oeoto. Adqu¡s¡c¡oños

APRUEBA CONTRATACION DIRECTA CON SRA. EVELYN
DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, PARA CONTRATACIÓN
DEL "SERVICIO SALA CUNA Y JARDIN INFANTIL".

DECRETO ALCALDICIO N' 1.317.. /

LOTA, Octubre 06 de 2022.-

vrsTos

a) Solic¡tud de Compra N" 35 de fecha 03110t2022, Fotio N. 1152
de fecha @11O12O22, donde solic¡ta Contralac¡ón de un Servic¡o de Sala Cuna para funcjonarios Mun¡c¡pales (1 niños);

b) Memorándum N' 390 de fecha OOI1OIaOZZ de Atcatdia que
auloriza la Contratac¡ón Directa con la Sra. EVELYN DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, para el servicio de Sala cuna
y Jardín lnfant¡l "Mineritos';

c) Cot¡zación de la Sra. Evelyn del Carmen Arévalo Zapala, por
Servicios de Sala Cuna y Jardín lnfantil "Mineritos";
- Matrícula anual de $ 150.000 por cada niño
- Mensual¡dad equivalente a $ 250.000 por cada n¡ño/a

d) Resolución Exenta N' 015/1861 de fecha 23.07.20iS, que
Aprueba mod¡f¡cac¡ón a Res. Exenta N'015/1238 de fecha 13.06.2014, de D¡recc¡ón Reg¡onal del Bio B¡o de Junta
Nacional de Jard¡nes lnfanliles, que olorga Autorización Normal¡va al Jardin lnfantil "MINERITOS" de la Comuna de
Lota;

e) Arl. E letra d) Si solo existe un proveedor del Bien o servicio) y
g) Cuando, por la naturaleza de la negociación, ex¡stan circunslancia o caracter¡sticas del contrato que hagan del todo
¡nd¡spensables acud¡r al contrato o contratación direcla, según los criteriosos casos que señalen el reglamento de esta
Ley '19.886 y Añiculo 10 número 4 y 7 letra e) del Reglamento;

f) Ley de Bases Sobre Contratos Admin¡strativos de Sumin¡stro y
prestac¡ón de Serv¡cios No 19.886 y su Reglamenlo;

q) Ley No 19.880 sobre Bases de los Proced¡mientos
Administrativos que r¡gen los ectos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado;

h) DFL N' I /2006 de Ministerio del inter¡or publ¡cado en D.O el
26-07-2006, que fija texto retundido de la ley 18.695;

Y en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12 y las facultades que me
confiere el Art. 630 ambos de la Ley N" 18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades,

DECRETO;
10 Apruébese la Contratación D¡recta para el Serv¡cios de Sala

Cuna y Jardín lnfantil "Mineritos", con la Sra. EVELYN DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, para un niño, por los años
2022 2023, n detalle

El valor total a cancelar por el año 2022 es de $ 900.000
(novecientos m¡l pesos) que corresponde a Matricula y mensualidad de un n¡ño desde oclubre a d¡ciembre 2022. El año
2023 se reajustará de acuerdo a! IPC anual, por lo cual se emitirá una Orden de Compra.

2.- Procédase a emitir la respecliva Órdenes de Compra a lravés
del portal Mercado Público a Sra. EVELYN DEL CARMEN AREVALO ZAPATA, 

f s

Avenida el parque calle Alberto Cous¡ño N' 60 Lota Alto, por un monlo mensual de $ 250 000 por

anual $ '150.000 por niño.
3o El gasto que demanda el presente decreto

Fondos t\¡unicipales , cuenla 215-22-11-002 del presupuesto ¡/un¡cipal vigente ' aáo 2022.
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